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ART1CIJLO-i e:  -Autor ízase al Departamento Ejecutivo a ¡jamar a Licitación Pública 
para contratar servicios de retevamierto, verificación, preliquidación, 
coaboracióri en seguimiento de pago a los responsables del tilbuto 
municipal cor Derechos de Publicidad y Prooaaanda "Derechos de 
Ocupaciór o Uso de Espacios Púbiicos- 	

4 

	

J ci nrnof-r-iAn rIc, !r.c 	 c-  cc .trth ;r-i •-rsr un n!-.-r d trcc (fl\ -- • 	 y 	 k'-' 	 Li 

años a contar desde la firma del contrato, con una opción de prórroga 
a favor de la Municipafidad por el término de un (1) aflo, dicha 
prorroga deberá ser comunicada en forma fehaciente con una 
antipación mlnima de ciento veinte (12 0) días corridos previos el 
vencimiento del contrato.- 

tt 	- 	 4 	 • 	4 4 MruL.-•: conceonarto oeora a'canzar una recauacon min;ma uurame 
vigencia dt contrato. Soto a nrtr de d icho mm' nacr 

iadUu uru  	 L 
Bases y Condiciones.- 

AWflCULO4:-Apruebese el Pliego de Bases y Condiciones Legales que como 
Anexos 1, II y III forman parte de la presente y que obran de fe. 101 a 
1 	J 	 T\ 	'4Çt/ 	% 	1\ 	A(' 	L P" r 
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co!orne a la es ecf1cacnes de P] 	d E 

 

so adudicar por un pzo de tras (3) años a contar 
' 	a favor de ía 

IM fona t-' 
das corridos .prev' 

.. 	 . ' 	 DE RELEVAMENT, 
\.!Lf'.:.-':r:j ÍELQUDACON y COLABc .J\U-cN EN SEGUIMIENTO DE 
P,G' 	ESPON-SABLES DEL TR8UTO MUNC1PAL POR DERECHOS DE 

PROPAGANDA, Y DERECHOS DE  OCUPACION y - USO DE 
L'.?CC;', de 	art:'  de Lanús. 

El Pr&.i- a ia surn:- 	(un rnÓn 
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PLIEGO DE BASE Y CONDICIONES GENERALES LEGALES. 

ARTiCULO-i':-U]SPOSlCIONES GENERALES.- 

1.1.- OBJETO DEL PLlE30: El objeto del presente pliego es establecer las 
obligaciones  quE,  contraen y tos derechos que adquieren la Municipalidad de Lanús y 
LA EMPRESA que se pesenta como oferente y resulte adjudicatario del seriicio 

El servo qu se contrata y ejecuta, queda sometido a la documentación que a 
continuiór' se idii con el siguiente orden de prelacion: 

¡ ) Et pr 	 bases a-es  e  condiciones. 
b) Ley Orgán 	de las Mun lipa lid?des, 
c) Reglamento cie Conabitidad y disnosicones cie Administración para las 

de !a Pcia. de Bs. As. 
Provincat t' 2980100, 

dñanas de la Municipalidad de Lanús, y las normas reglamentarias de 

en cuanto sea compatible con la naturaleza y el régimen de los servicios 
liçta'i, victentes a la fecha de contratación. 

"i.2,-• OBJETO DE LA CONTRATACION: Tiene por objeto contratar el servio: 
RELEVAMIEN!O. VERIFICAC!ON, PREL!QUIDAC!ON y COLABORACION EN 
SEGutMtENr 

 
DE  PAGO  A  LOS RESPONSABLES DEL TRIBUTO MUNICIPAL 

POR DERECHC'S DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA; Y DERECHOS DE 
OCUPACION y ti'O  DE EPACIO3 PUBLICOS", d Prtjdo de Lanús. 

AR1ICULO2•F IE R ENTE S.- 

2.i- REGSER EJE LICiTADORES, ICRPCION: Para sor admitidos en toda 
s dherén estar inscriptos en el Registro de Licitadores de la 

Laus. En raso que ei proponente tuviera en trámite su inscripcioii 

en d-: 	, ; misma deberá quedar finazada antes de la adjudicación, si 
resultara  a1 :. - tar. El tncumphmiento de lo que antecede en el plazo establecido, 
dará Iuga' 	q" e  tenga 	oferta por desistida, con pérdida del depósito de 
garantí- 

2.2- INHABILiDADES: Están impedidos para p;esen.arse corno oferentes en 
lícitacion convocJa, baio ninguna forma ni por interpósita persona: 

) Ia 	 citadas en el artículo que antecede, que no posean antecedentes 
propios d r 	prestado el 	vi:o cftdo  efl algurl:-4oira Municpaiidad. 
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Ci:resp. xpte.-. 0-00740/08.- H.C.D- 

2) contemple  la prestación 
y las .1edes que 	c: en su plan de acción. 

3) Los udoie morosos de fisco municinal. 
4) Los incap :. pia contratar secún la i.qac.on común. 
51 Los 	 d la. administra'ón pbca pr'r,  exoneración o cesantía. 
6) Los 	 que hayan 	do ... a.rcionados con rescisión de contrato por 
cualque: 	ujetos de es-ltaún en 	una  muncipalldad, o en otras 
reparticn 	cs de i. adm 3tracÓn nacional o provincial. 
7) Los  qu  s . ontren inhaht2.dos por  las  tuaciones legisladas en las normas 
del concurso 	o comeíctal. o condenados cnminaimente iO correccionalmente. 
8) Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 
9) Los c.. 	..:u entren tiandoudícialmente con la Municipalidad de Lanús. 

RTlCULO OFEflTAS. 

3.1.- 	 D CONTRATACIÓN: El  se'ic:  que se licita se contratará por el 
sistem . 	.:j 	PejO d Bases y Condiciones Legales Particulares. El 
oferente presnor-a su propuesta proponiendo un arancel retributivo durante la 
vigencia  

3.2.- FORMA DE PRE$ENTACÓN DE LA PROPUESTA: las, propuestas se 
presnta por tripUcado en dos (2) sobres: SOBRE N 1 Y SOBRE N° 2 cerrados, 

y firmio  debiendo llevar una inscripción que indique-  ndubitadamente el 
,-3  Nr,1 nrie i.icitoción, fecha y hora de aperwra. 

r 

1.- A FTACÓ4. AT CfrDE?JTFS Y PROPUESTA rEcNIc: 

en todas sus hojas, por & 
TíL: 	oI pfopufleflí.e. 	. 

D- la decar...R; que acepta la jur .rcción de los Tribunales, de Lomas de Zamora l  
Para cuak 	stin judicial quo se suscite, así corno la constitución de domicilio 
!qai dentrd PrtiJo de Lanús. 
E- La con src' de inscripckrn o de, haber iniciado ci trámite en el Registro de 
Licitadores co 	.;ontratista de esta  Municipalidad de Lanús. 
F- Tratnck= oaociedades dehern acompañar los instrumentos constitutivos 
dbidameii.: . 	;.cs y aqc 	de los que surja la personería de quior.ea 
suscriban la qu . representan, on copla certificada por escribano 
público. .S .. 	'n 	Síed: ... Anónimas deberán adjuntar copia certificada en 
la torrns 	..•. 	.  , ett 	i 	Acta de Directorio por la cual autoriza la 
presena 	.. •.no un tercero 	presenta a une persona de existencia visible. 
deberá ac 	, . •. 	rnoL cH ogmiento del poder o copia certificada en la 
forma s=-. 	k 	T1  a pc 
G- Co,,;= '...' 	. 	por Es. ftcno PúbUco del Ceítificado Fiscal para contratar, 
expcdc 	DMINISrRAC.. 	:DERAL D INGRESOS PUBLICOS (AFIP- 
DG1) 	 ic 	G  neralW í3,3.Í018, con validez a la fecha de licitación y su 
correspc;:Hn  uubicación en el Boletín Oficiai, da donde surja qué el proponente 
no registro «': onmentos impositivos yio prevsiona!es. 
FI- Certi  :Tdo 	antecedentes que acrediten la capacidad técnica del oferente 
conforme el :t:, 	.3. 
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plan de acción en un 
11SUS 	tUR3Xe5 de 

  

  

  

dHu firma. 
;sesOr  legal en proceso 

:espacio ai objeto de la licitación. 

u! 

Pir 
	Contr Ora  

• e' 	 pçeseta 	su propuesta económica 130V 

etrhVo í- 	)que será apI cado a la 

dfercnu 	 ocaudcon Etçtjt/O Acumulada Anual (R.E.AA 

20981290 TU  u•.,- . fl5da por la Secretaria de Economía y Hacienda y la 

Pecu1 	 • 	para el Año 2008!2009/2010/2011. (R.P.A 

u  ueuifl el monto definido en el punto d) del presente. 

aster  expru 20 tórmnoS porcs:::uaieS y tener incluido el 
La determnacKu ce la retribución de la 

concesrJ10 	,cuiada ap: o.h la síguiente form.u3. 

RF ". .1.10!2011)X(PR.). 

 

- 	: ...... 	•uu 	 •nular 	la cantidad d 
01 contrato aentro IMI ano calondano 

proyectada para cada año se dv,dir por 12 y  se muitiper 

:uuo dure el contrato dentro del año calendario correspondiente. 

c) Donde,  

• R.•, 	 1;  sib la CofiO0arIa. 

• R. 	. 	:sudarán Efeiva Acumu1ad Anual, es decir Ci monto total 

re- u:u : 

	

	acumulado de torma mensual para cada año lícitaco, por todo 
nOrnada por i $ecretaría de Economía y Hacienda, 

pul 010 7T 1 	FeaudaciÓn Proyectada Año 2001 

dI R E CAuO .u.. 0!1 . 

 

uectada para las  2ñG-, 

	

ue a 	 ad hubiera recaudado en 

canceU 	 y f;oe 	 recnos de O:tipacioP o 

U o 	; • 	. 	. 	 i ia estructu 	. uva actual.. La proyección 

M cuuo os  íu  iran para los  citados  años, seria: 	 . 

Derechos PP!' 
Año 2008  31.4fl?31CIG, Año 2009:L500.000 Año 2010: 31.600.000 y Año 2011: $ 

1.700.000, íruuet,van1eflte. 
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Corresp, Expte.- D-00740/08.- H.C.D- 

O  USO de Esp dos PuL --- 

Año 2008 S00.000, Año 2009: S0.000; Mc 2010: $ 600O00. Y Año 2011 
5650 00). rpectívmente. 

Dicha poye;i1 derá ser apftada a íonnuia dl punto b), a fin de determinar iz 

Retribuí o 	U Concesionada. Esta R.P.A 200!2009!2010!201 1 será la base no 
rernune:U da Oulo para la aplicación del Arancel Retributivo del servicio a 
prestar para cd.. uno d los periodos licitqlos, 

Si se produjese mu ficaciones en los valores actuales de los DERECHOS DE 
PUBLICIDAD 	PROPAGANDA; Y DERECHO DE OCUPACIÓN O USO DE 
ESPACIOS PU BUCOS, o vehcido e plazo de vigencia del contrato de concesión se 
proceda a otorgar la prorroga do contrato, el Departamento Ejecutivo mediante 
decisión fundaU, odrá variar el importe de la R.P,A, el que regirá hasta la 
finalización de 	onrata o de su prórroga  según sea el caso. La variación de la 
R.P.,A s'ra pro ; conai al aumento o disminución de los citados derechos, rigiendo 
5010  pa 	. 

La pret 
f)ÍCSCtdH 

Jnras. 

: 	económica debsrá estar firmada por el proponente y su 
cerente orrnu!ará su propuesta en números y 

 

las que preenton correci 	, enmiendas, raspaduras y/o 
que no hubieren sido dehirJemente salvadas al pié de ellos, 

J  11.intidades consignadas en letras y las establecidas en números. 
..al epreadu en letras. 

món de o. Iquiera de los requisitos estabtscVJos en los incisos A), 6), D), E, 
será causa de rechazo de la propuesta por la autoridad que .presid: 

el acto  iicitat000  sin abrir el SOBRE N 2. La ornisoo cíe os requisitos exigidos en 
inciso K, ser:. •so dt rechazo de la propuesta. 

La omisión de .ualquiera ie los requisitos exiidos en el inciso C), se podrá salvar 
en el acto de apertura con la presencia y firma del representante, debidamente 
autorizado ante Escribano Publico y/o Representante Legal, debidamente 
acreditado. 

En 	casu ue ir..unplimiento In pwpuosta será rechazada, lisa"  y llanamente, 
devolviéndose el sobre N° 2 al oferente. 
Las causas da iechazo que pasaran. inadvertidas en el acto de. apertura de las 
propuestas, podrán surtir efecto posteriormente si se comprobaran durante el 
estudio. 	 . 

Los cómputos y presupuestos confeccionados por el oferente serán realizados a 
máquina o co;noutadora; llevará firma y sello del proponente conjuntamente con la 
del Representan.e Legal, en cada hoja, no aceptándose las que presenten 
raspaduras yo enmiendas que no hayan sido debidamente salvadas al píe. 

La Municipalidad no estará oblqada a aceptar oferte alguna (Art. 154 de la Ley 
Orgánica de MuocinaIidades de U Provincia de Buenos Aires y Art. 1880  dei 
Reglamento de Conabiiidad para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires). 

1 
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3..- CAPACIDAD TECNICA; El ofererte cieberi aedftar la capacidad técn 
mediante la prntaciÓn obliçator;a de certificado de prestación de seTvic;os 
emitidos  por  Pq  autoridad Municipal que lo haya contratado y que se refieran a por lo 
menos uno de los items licitados. El certificado soo se considerará válido cuando so-
ajuste 

e

ajuste a los siguientes puntos: 

1°. Debe presentarse en original; no será admitida fotocopia autenticada. 
2. Deberá exprosar la calificación que tiene la empresa por el servicio prestado. 
3. En el caso de finalización di VÍflCUIO contractual. el certificado emitido por el 
municipio deberá informar sabre la fecha de comien?o y finalización de contrato, 
como eimismo. la efica:ión qe ha merecido la er  pea por su gestión y rnotvo 
por el c., 	20 	 b presente c 	.erá vaido si la fecha 

' 	 ic • - do Ls antecedentes Mcipatas propios de ofererte 
nu 	:''n  yr4*?i  t'a los antecedent 	de alguno de los rniembru 

como 	. 	'ruano de administración, ya sea como Gerente, Socio-Gerente, 
otro cargo le otra persona juridica o Isica). 

No ern 	 loc. ,ificados que se aparten del presente Articulo. 

flE EMPRESAS: En caso de presentarse dos o rns 
1,3c ada:  J. 	. deberán cumplimentar los siguientes requisitos: 

del  le;aio  v.ii  íuma conjunta. 
) 

	

	Ó:a, fL3n:a o deposito de garantía de la propuesta, deberá ser presentada a 
de ii 0.T. E. 

:) Ecotrato, con ímas certificadas ante Escribano Público debidamente legalizado 
oía certificada del contrato original, legalizado según corresponda, que las obliga 

l daria.rnent 	todos los eteçtos legales del contrato a celebrar. 
Firma d Ls propuestas por todas as empresas asociadas, o un mandatario que 

las obligue conJuntanente y por su representante técnico designadoal efecto. 
La omiskm de cualquiera de los requisitos indicados será causa.  .de Inmediato 
iechazo, 	cio de las situaciones previstas en general, en el Artículo 3.2.- 

3.5.- DEPÓSITO PARA LA PRSENTACtÓN DE LA PR.OPUESTA:  El proponente 
deberá depositarel 1 % del pieupuesto oficial en concepto de garantía de 
propuesta. 	s podrá constituir de cualquiera de las siguientes formas: 

A) En eJc:L, mediante depócito en la Teororía Municipal; se adjuntará a 
i1 	de du! :do de a boota respectiva. 

B) Mediante 	psenacón (je fianza bancada, adjuntando el original de ia, 
documntació . 
O) Títulos de renta pública al v.Jor nominal (Artículo 17 del Regi. de Contabilidad) 
rn Mediante pÓia  de  seguro de caución. Si se constituyera la garantia mediante 
fianza bancaria  o  poliza de seguro, el fiador o asegurador, se deberá constituir en 
lisa, llano y princpai pagador co:i renqncia del beneficio de excusióny de división de 

acuerdo a los términos del Ail, 203 del Código Civil por todo el término del 
mantenimiento de la propuesta y por la totalidad del monto sin. restriccionés ni 
salvedades, sometiéndose a los Tribunales de Lomas de Zamora, : constituyendo 
domicilio legal en el partido de Lanús, Queda sin vaftir auno toda otra disposición 
que se oponga a la Mesente. 

   

   

 

-1 

 

   



* 

* 

ov 



 

Corresp. Expte.- D-00740!03.- H.C. 

 

L. 	de quienes uc.;nban la pó 	o fianza deberán ser certificado po 	\ 
[--.-: 	Pu!.rco y de cortepondr a r 	J'sdcción, legalizada por el Coleg de 

F ceso de 	na bncefti. dhO Escribano deber certificar- que  
facuitai .. rura 	 banc.ari en la m 

................... 
.1: --- 

su -vigencia. 	p-odr--  - 

.S.' ilM!EHTO E LAS OFTS: Las ofeas deberán mantenerse 
durante seuia (30) d'as corridos a-contar  del  día del acto licitatorio, con pérdida en 
C5O C 	:ti di depóSito de 	renta  costftudo. 

plazo los oferentes que lo deseen podrán retirar su oferta y su dsp;o, 
pero rn-: - 	no  1,1  hicieren qi:'da entedk-io que han prolongado automáticmnte 
el ¡.-.- - 	'd 	ck su oíra, El aviso de caducidad deberá ser hecho en todos 
los ç'; nQr  el oferente en forma fehaciente y con un mínimo de diez (10) días de 
anteia - 

iOlDE L GARATlA: L garantías de oferta serán devu&t a 
-;itcn 	udr:tan-e U - ro del plazo de treinta (30) días de producda 

4Q -Mí$ PARA LA UTILIZACIÓN DF. TITLJLOS- PÚBLICOS  CCviT. 

1) PAR. ARANTIA DE PROPUESTA: Se presentarán en la Tesorería c:rno 
sfalan 	egos,' cumplimentando la presentación de acuerdo a los apartados a) 
y b) de punto U) 1) del présente articulo, salvo en los que se.refiere a la fecha de 
cotizarin a considerar, que respetará la indicda en el articulo especifico-de 

• - .dione genereis. 	 - 

ii) PARA  .LPNTlA  DE CONTRATO: 
nado el DE  rete iiutorizanoo e servicio, la ádjudicataria, dentro oe 

plazo' eihiecidos en los pegos. presentara en el departamento de Compras y 
'Sun  ; . r, 	títulos p 	s junto con la nota donde: 	- 
a) !os nurneros de os títulos presentados, e! tipo de titulo público, see, 
último cn adherido y el valor nominal de cada uno y la suma total. 
b) Hará constar qué se compromete, corno condición previa al retiro de los cupcnes 
para el cobro de intereses Vio amortizaciones, a mantener el monto de la garantki en 
un valor que cumpla con su cometido. 

2) Una ve certificado que el importe nominal de los títulos alcanza a cubrir el rnc-itc 
a garantizar. se  enviará para su custodia aTa Tesorería General. 
Previamente, se habrá dejado asentado las características de la garantía en ei 
Registro habilitado a tal efecto en el Dirección de Tesorería General. 

3) Para las techas de vencimiento de cupones de renta ylo amortización es 
responsabilidad exclusiva del depositante lo atinente al cobro de las mismas. 
En caso r así desearlo. go1citará la entrega de dichos cupones, debiendo adjuntar 
un certifi;udo de.agente de bolsa o bancario donde conste el valor nominal do los 
títulos a fecha posterior al inicio del pago del cupón; de manera tal que surja  el 
monto resduai de los títulos una vez desprendido del cupón solicitado En caso que 
el imorte re-u!tante  fuera  menor a la garantí a cubrir, deberá cumplir con e! 
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esp. Expte.- D-00740!O.- H.C. 

C-  cotraido cc 	empresa origina de los valores, presentando 
g a,;sesfla hasta aanar la cifra correcta. 

4) Una:: satisfecho el paso anterior, la Secretaria de Economía y Hacienda c. e 
área de 	competencia que esta designe., extenderá a la recurrente una constan.; 
para pr:  ntrr en la Tesorería General. a efectos que se le entreguen los cupooa 
s ,Ucita j : :;  Debiendo previamente  esta  Secretaría, tomar nota en el íJ' 

::ecdelhecho. 

Igual 	oo Jeberá secjuise para cuendo el depósito de garantía, haya dejado J 
ten» a  :L:. 

4. 	TijT.4 

4.1..  APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las ofertas serán abiertas en el dia y 
hora idiados en el llamado a licitación con ia presencia .de los funcionarias 
designados a tal efecto, de los interesados, y demás personas que deseen concurrir. 
De todo lo actuado se labrará un acta la cual será firmad apor  las autoridades 
pres.' 	y demás asistentes que así lo deseen. Si el día previsto para la apertura 
fuera decretado asueto o feriado administrativos  el acto de apertura tendrá lugar e 
primer di  Fáb posterior, a la misma hora. 
A) Sobre  z"C  1 (Propuesta Técnica): será abierto en el día indicado para la apertura. 
8) Sobre N2 (Propuesta Económica): los mismos quedarán en custodia er,  a 
Direçck5o General de Compras, hasta tanto sea cumplimentada la evaluación de 

- propueo técnica de acuerdo ol Articulo 4.6, incS, a, b yo. 
Las flrrn 	que reunieran el mínimo exigido en el Artículo 4.6, inc. d. sor:n 
notific:L: y e les comunicará fecha y hora para la apertura del sobre 2.. ci re >4" cie 
las nroru;tas que no alcanzaron el puntaje establecido se adjuntarán cerrda; al 
expon  .::r d Urit.ación. 

4.2.- 	 DE 1J5 PROPUESTAS: Sólo revestirán carácter de ofertas válidas 
las 	ajusten a las disposiciones del presente Pliego. Las causales de rechazo 
no advertidas al momento de la apertura de los sobres producirán efectos al 
momento de su constatación cualquiera sea el estado del procedimiento licitatorio. 

4.3..   CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS:  El Departamento 
Ejecutr.7 	ca!iíicará las propuestas en las que se compruebe: 

a>  Que 	dama  PFoOonnte o Riresentante Legal se halle interesado en 	o 
más 

acuerdo to cotre Jo o ifl5  oferentes para el mismo serL 

"ívas : 	condcionenlas propuestas. 
d) La or.;:• r'n Je tos requisitos exigidos por el Articulo 2c.  
e) La 	nca de enmiendas, entrelíneas, raspaduras, u otras anomalias smdares 
en la pro;iesta, que no hain sido debidamente salvadas o aclaradas con la firma 
de los proponentes. 
f) Los propuestas que se aparten de las haes de la licitación o que se encuentren 
condicionadas a supuestos no previstos en el Pliego, 
g La falta de certficación o lea!i1acón de firmas y copias cuando estas sean 
exigidas por el Pliego o el formulario respectivo. 
h) La :onstal.ación da cualquier falseamiento de datos en la información 
sumintrda por el oferente 
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Cres, Epte.- D-00740!08.- 

;) Ccado  te  Tsiente aa enegillaseaan: aJo p 	al.;una de las nhabiiidacis 
establecdo: 	el articulo 2t 
j) Par c 	t 	ausai de rccho que no ha sido enumerada en este articulo y 
qu se e 	tritulkinente p 	un ci p:esune PLego. 

Los orere  te;..0  sukren iepu,bles en el caso de comprobarse lo establecido 
en tos nciso 	) y b) perderán  Ci  depósito de la qarantia sin perjuicio de otras 
sanciones. qui 	negar a la expuision del Registro Municipal de Licitadores. 

4.4.- PEOO; DE LA GPRíNTlA DE QFETA:T antes, de resolverse la 
adj. - 	deo del plazo cte mantenimcnto de la propuesta esta fuera 
retirada. v 	una pedra automticamente la. çtarantia en beneficio de ia 
MunicipLi... . 	:mma suspendido del Reqistro de Licitadores de 
Diraccvn 	 Crr ra 	( n atr'ope-'  'la 1-  1 	:pa!;dad 

4L5.- IMPUC 1 Iíílilllliy  C 	:RVACIONES: Los oferentes podran prese:ar 

	

pUn as 	w las dos si sas s tab!es ijosterwres, a partir de la fecha de 
apertura  Or 	s  I=l 1 Las imuc 	iones que eventualmente pueden deducirse 
por los pr,. 	:nra el acto d ad;udicacLn deberán  ser interpuestas dentro 

los  clis-  1,  a Mables y deberán afianzarse mea:te depósito en efectivo 
ctuado 	..  . OÍr 	ric,ai por valor de pesos treinta mil ( 30.. 080,00), suma 

cmb;:. .ao en caso de rechazo de la pretnslón. 

jJUCÇ,N  .. L OFERTAS: Una vez cumplido el acto de apertura, las 
jestas serón evaluadas por la Comisión de Preadjudicaciones creada al efecto. 
producira u despacho dentro de los cinco 	ds nabees subsiguientes En el 

rno valoraia cual oferta ha resultado más conveniente y se expedirá sobre el 
curso que dene darse a las impugnaciones. 	 . 
Los criterL.: a utilizar, a los efectos de establecer el orden de mérito para la 
adjudicc 	,' parc proceder a la apertura dci sobre N° 2, responderán a 
cahficac..asi  niqsenc  de ¡-as propuestas hasta un mximo de 100 puntos para cada 
oferente 	a 	v.ifjijierile escala:  

PrcpueEaL 	 . 
¡Suma nl rubro mo* 

-' STI S TT.SGT el seda certicaao seob..e c 
en 	- 	 i ai oferente oc mayor ca y iad de certificados 
Ejemplo 	 con mayor cantidad de antecedentes tuviera 6 antecedentes 
municipa.. . 	a..uordo al Art. 3.3, ci valor unitario sería de cinco (5) puntos por 
anteceden T,  
b) Aj i. 

	

	 ep oniientes a mandatario judicial y asesor legal en procuso 
de la amr esa. con respecto al objeto de la licitación, hasta 

15 puntos 	 . 
c) Plan de trabajo conforme a lo solicitado en ci Artículo 20  del Pliego de Bases y 
Condicionas Particulares Legales, hasta treinta (30) puntos. 
d) Las cooperativas con domicilio legal en el Partida de Lanús, acreditarán diez (lcd 
puntos aci 	a 	a a j aaturia L  puntos obtenidos en los incisos a), 5) y  c) 

PropuetaEorom.a ei soire sea abierto únicamente si el oferente hubiera 
sumado 50 puntos o más, caso contrario, será devuelto al oferente sin más trámite, 
labrándose 'i acia coi respondiente.  
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- punto i. 

Cori esp. Expte.- D-00740!08 ftCE-
'nca propiamente dicha, hasta veihticinco (25) puntos; la mencí 

dra los 25 puntos. las restantes ofertas tendrán un descuento de rneci 

•:da punto o tracción porcentual nayor. 

JVOICACIDN DE 

 

3RVICO_ 

  

1 Ci6N  DE  LA P R.OPU ESTA   EZ11  Departamento Ejecutivo procediera a 
servicio, o al rehao deia.,  propuestas, según convenga ci 

etuo 	ar Jdrr ii  seo/ido a 1,1 propuesta que a su juicio resulto 
mas ::la y respond o los intereses públicos, conservándose siempre lo 

facu 	:zr!as tod:s, rin qu la presentación; dé derecho a los proponentc 

a re 	,v:.;' 	r'una. 

La ad, 	oca€:rá ohre a oferta que a exc!usiVO juicio de la Municipalidad 
haya ohtondo la mejor caflcación. Las decisiones con relación a la calificación qw 
merecc 	ofertas son absolutamente privativas de la Municipalidad, prevaleciendo 
la eqwid e inparcialidaU,y,  no suletas a la valorización de los oferentes ei 
oposico o competencia. Producido el despacho de la Comisión, el Departarneno 
Ejecutiu -entío de los tres 3) dias hábiles siguientes, mediante el acto 
admitivo pertinente, ralver sobre la licitación y a eventual adjudicación para 

los. servcios rnom.eto en el cual se expedirá también sobre ls 
1.es si las hubee. 

.LLAC1ONL CONTRATO: Quedará formalizado con la aprobacian 
de contrato, la emisión U la orden de Compra respectiva y la 

Jl Oontrato 

LÇÇ9HL10j aa el caso de que el ,contratista quisra 
Esrribann 'Übco e! contrato, ios gastos y honorarios que a - 

oportado 	;kivaineflte por el contratista.- 

Ir  DE GARAN11A: El djudicatano previo a la firma del contrato, 
U lOS rnco () das hes de notificada la adudicaccn, 

curn° 
	do su compromiso mediante depósito en dinero efectivo, títulos. fíanz 

han 
	óiLa de sequo por un monto del 5 % del presupuesto oficial. EL' 

depo 
en  eL 
	'od formar utr ando la gariiiiia por algunas de las formas pre.;it:i 

su monto rrmanecerá inalterado hasta la Recepción Definitiva. ijj; 
•depósrto se  elTlitl1íÉ  la correspondiente Ordén de Compra En vez 
Póliza<,, dç Caución estas podrán emitirse por año siendo caso c 

• enovaclún anul en término. Dicha renovación deberá constar en 1 oblato - 
trámite d 	factura mensual del Servicio 

ART1CILO ECOMTRATO.  

DO,-"'.íP-4;E14TOS DEL CONTRATO: El servicio que se contrata y ejecuta, queda 
somdo 	documentación que a continuación se indican con el siguiente ordcn 
de pH 

t)) 
Mun 
c) Dec 
d) Las 
las misr 

: 	de las Muncipalidadcs. 
ift' de Contabilidad ' disposiciones de Administración para - 
des de ia Pcia. de Bs. As. 
ovincial N 29D!OO. 
a:as de la Municipalidad de Lanús, y las normas reglamentarias d 
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Cinrresp,  Expte.- D-00740108.- ftCO.- 

C) L 	A 	de Bases y Coc!one. 
Todo 	 sea co 	tit'!e con 	 y el régimen de los sec 
que 	'ints' a L F€ch. oc 

62-  ir 	!MiETQ F-fA 	 DEL CONTRATO:  lJna vez 
notifk.  .: 	1.iftatario19 eceptacin de 	pr(uesta, este deberá, dentro de loc- 
c 	- 	 ro desde el igu'ente de la notificación, constituir el deposito de 
garantia 	3S fornies previstas en el Art. 3 5 Si €t oferente constituyera la garantia  
en algune  d  bs  formas previstas en los incisos b), c) o d) y. las mismas fueron 
observad:::.rnc; cumpim en naO ccírectamvte, quedará obligado a reemplazar -,  
en  un 	y-"' rde'e'n' 	atc 	noi efectivo, mediante depós10 en 

n {as sanciones previstaa er 
lo dicho plazo, la luc!Hld 

podrá Ucu .. 	 n p 	e de las instancias judiciaIQ que 
pudierar . 

	

 	L)NTRATO  (squn  Oecnto N°4041/96- Pcla, Bs. As  
Dejas  ......0 	 MuiieipaiidJ para revocar los contratos en sede 
prntri 	5 	: :crn -cDare acmn1ratr amente la existencia de gravec 

- 	 •«-- 	obnitao ía oc.encon de ventajas por parte ce ia 
:-nsA de vicios cono—, por el contratante particular que 

d' acarrear su nulidad Vio que 

	

- 	 to c'lnccno,  violencia o cualc'ier otr 

2CC)O  penal o que fuere objeto d 

U;-OIGANlZACKN DEL SERVICIO: 

DFL  SERVICIO: FI serñci dará comienzo a partir d 

7.2-  FFL 
casos  re 
y/o trrc,» 
encom-.... 
El  COflJ.h 

SU Ç 

espr. 
Pliego. 5 

:Ití11  1DAD DEL.. COTRATlSTi\: El  contratista será en todos k 
dhlo rJe los daños y perjuicios que se produjeren .a la Municipalidad  
p sus dependionte. con motivo o en ocasión del servicio 

eesutará el senncio de tel forma que resulte, completo y adecuado a 
resultado de una corroa interpretación y obsetvacion de  i 
s leqales técnicas o y ocrns aorn uentos del contrato y de este 

re:.ponzhie de ks defectos que se pudieran producir durante 
i 	. t 	o 	Coejecucón y 	s 	f 	 ntrato.  

'S Y ALJíiOPiíS: la kión del servicio estará a cargo d 
Io 	unc  . 	L. 	i z,  desi 	l 	Ccre'aria de Economía y, Hacienda; estr 
comuni: 	;ots ni Contr.tsta cuales  3on !s  personas, autorizadas para 
controi 	"ft o n 	ai'ui  momento en prev io aviso.  

E ;JAc 	ES DEL CO4TRATSA: Cuando e) Contratista tenga a; 
podrá hacerlo por escrito debiendo 1 a 

en Un iminn dr,  1 dis hbi!es. 
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con 
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Car 	. 	D740/08.- HC,D- 

JOSEFVlClO;  
uT f' 	servicios.e adudc 	u p!azo de tres (3) años a con 

el contrato, con una opción G' prurroa a favor de Ja Munícipadac 
1 año,  dcha prrirroa  deberá ser comunicada en forma fehaciente 

Itción mínima de ciento veinte (120) días corridos previos al 

A ClON ES 

QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: Puede dar. lugar 
UrnP!mti de las  CISUSL35 conctaIes. 

Ç)5Ll- 

    

   

fl  al Kide 

 

'es 

 

    

a da día d 
del uno por m (1  

nto d por cada día 	çrra ha sa 	o iw (5 día corrido. 
Vencido Ji pazo, i MuiiJpaIidad podrá dearar anulada la adjudicación su 

ruic 	.........i 	:tancias judiciacs que pudieron corresponder. 

çu 	Uíntt_, .ii A huo  7.  1 	Por no iniciar el servicio en la fch. 
•\nculo 7,1, soro pechle do una  multo del uno por mil (1 %O) del monto 
Por cada día de demora, sin perjuicio de poder la Municipaiidac 

itrto p-ul causa imputable al contratista- 

 

ión del Servicio: Si el Contratista, durante la ejecúción del seMelo, 
causa qc lo usUF,que. scr penado con una m4lta del cinco 

dol monto del contrato.  por  cada día corrido de incumplimiento. -i 
(30) di: corridos, nofuerm reiniciados los trabajos. 

nodrá rescindir e! contrato sin más trrnite y la empresa adjudicataria 
cíloaredarno ak;unu. 

por m ii 
transcu; r;d. 
Municipalid 
no tendrá 

9.2.4.- En  t4s  los casos un que se esta biezcon ;annlidades por incumpmiento. 
excluidas i 	.onespondientesa los articulas precedentes, el valor de la multo pe- 
día de ati s. establece en el uno por mii (1 %O) del monto del contrato 
actuazad:. . techa de su apcación. 

El ConüaLsta será pasible de las siguiente 
sanck' o. :: oroado de atendón: b) apercibimiento: c) suspensión del Registro a 
Licitadore. 	(1) a cinco (5) años. 

La suspenson no impide la continuación del servicio contratado pero no permite al 
Contratista, intervenir en nuevas licitaciones de la Municipalidad, durante fa 
suspensión. Si una sanción disciplinaria grave hubiera sido motivada directamente 
por el r1o,al reponsab'e la MnicpalidaJ podrá requerir su sustitución.  

9.4.- APLICACIÓN  DE LAS SANCIONES:  Las llamadas de atención, podrán ser 
aplicadas dftutarnente por la Inspección; los apercibimientos y -  suspensiones por 
Resolución de ia repartición la que dará cuenta al Registro de Licitadores. 
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Cosp. Expte- D-00740!08.- H.CD.- 

ii.:- RESOLt)CIÓN  DEL CO Ni TiTO. 

(1 	)LUCÓN DEL corRATo: ít 	rafldad tendrá derecho a rescí 

a) CT;;d 	¿;ratsta sea cupale dt fru 	o qrave peligro o contraven 
:;f 	mes es en el contrato. 

b 	 Conratirte se exceda sin causa istiftada del plazo fijado en las bar 
de 	itacH pa ¡a ncio del, servcjo, 
c) Por 	^,ir 	de os sueldos, jorn!O3, 1eyes sociales y/o laborales a 
pers('m n. ur pia:o superior a tres3) meses. 
d) CuaJ:. 	Contratista infinia ¡as leyes del trabajo en forma reiterada. 
e) El Cn'i flst nodrá pedir la rtscjn del contrato cuando los trabajos no puecan 
inictart 	e'aren a suspenderse más de bes (3) meses por causa d ¡ 
MufflcipaH3 d 
f) Por 	fl:eas reiteradas en el normal desarrollo del servicio, debiendo hbéi 
sido c 	Js fehacentemeute, 
g) Por fa 	concurso u otra causa que determine incapacidad del Contratista 
h) Poir  d 	u quidación de ¡a Empresa Crill  atista. 

. 	 tF CiA DF A FESCISI4: En raso de rescisión por doio o 
e 	npm;n de ¡os trabajos, este quedará inhIbido 

futur 	icaclono3, hdpenJonternente de las sanciones U; 

sr 

ERjC 1.4DEL CO 191 TRAT;: Queda expresamente prohibJo - 	
o parcairnente el presente contrato 

PFICC lO  DE AOClACION: El contíatta no podrá asociarse, a ¡os 
fines de ejecun de los trabajos, con otras personas fisicas o jurídicas. 

ARTICULO  1 i;- OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS Y PREVISIONAJES:  
Conforme k cíatenninado en el Decreto N 56/2OOO de esta Municipalidad, no se 
adjudicari Licacones Pübiicas o Privadas, Concursos de Precios o Compras 
Directa: 	todo  oferente que no  acredae fehacientemente mediante comprobantes 
origina ,- : 	fotocopias debidamente autenticadas agregadas..en sus legajos de 
lnscrip 	 's ncn2tJ en sus obgacic'nes tributarias y previsionaie u. 
Orden Nac 'ai. Provincial y/o Municjpi 
La exigen: ure•:itada involucre: 

iMj EÍO A LAS GANANCIAS. 
T3 AL VALOR AGREGADO. 

TrCTC) SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS. 
BQAOONES PREVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, sean estos 

como .rabajedores autónomos o con personal bajo relación de dependencia. 
TA& MUNICIPAL, POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
MO ¡OES, PUBLICIDAD, PESAS Y MEDIDAS Y OTROS CON COBRO A 

Q DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO E INDUSTRIA, según 

;IUNIIPAL POR ALUMFADo LIMPIEZA YCONSERVACION DE L. 
'J.iCA y CON TRBUCIÓN POR MEJORAS del inmueble donda 

a uovdad.- 



a 

lo 



Ir 

- Xe- 

dorn!.dllio comercial íadi: 	 C 

rno de su Orden de `=p 
encuentre al día can los 

U 	ueí  i 	 ompensarán los créditos conform.. 
iS3 (Art. 130 	Ley Orgnica de las Municipadades). La  Drecciú 

	

nAdminist: 	.in  icia1  de ingresos Públicos centralizará 

	

eHtQs que efe 	la Drcción de Tesorería General, para que el estado 
y d coflSO!idaccn 	de de1!d que hubiere sea informado a  d 

. En ls cai de deudas a 	adis, se considerará  al día, el pago 
1,— 	vencidas a fecha do control  de planes de pago o morator 

or fis omarnsrnos de recaudac. 

1 
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; 	 AL DE NGRE3OS 

Y 	EÇ1O DE E3ASFS Y (ONDCOS PdTCULARES LEG/LS 

• nr\-rir. 	 c 	i,(A'  'í 	A  n
I\ • .. • JARA'I 	 LII...  LA  

ARTCULO PRESUPUE'STO OF!CAL. 
• ARTCULC. PLAZOS. 

ARTiCULO  2.TEMAADMINj5TRATjVO 
.AFTC:O . ¡APEAS A EJECUTAR POR EL CONCESIONARIa. 

EHSONAL Y APOYATURA LOGISTICA. 
:PÍrDAD DEL PADRÓN ELABORADO POR LA 

EJECUTIVO. 
• . 	-.. 

. 	 r 

• •; ....... 	Ai)JUDiCT.AR;O 
L....  

• 1 	 . 	. - 	 r,  t: 	• . 3Nr'O 	Er1LlOS. 

  

e 

 

  

  

  

  

  



4 

JO 

o 



Corresp. E.pte.- D-00740/O3.- 

,IUNICIPAJ 	PE LANÚS 
SEcRETÍr ¡-  D  E 	CJrOMi'i 
DRECCU54 ENER/..L 3E DM4TÑACÓt MUNICIPAL DE INGRESOS 
p:jL'Cos 

PLiEGc t.: 3ASES Y CONDICIONES PARTiCU LAR ES LEGALES.- 

ARTCUL)OBJETO.- 

La pi r: 	 tine por objeto la contratación de los servicios de 
reIevamnr  :f ckn, preUqidacion y cohoracón en seguimiento de pago a. 
los  responis del tributo municipal por DERECHO DE PUBLICIDAD Y 
PRcDF:...::. 	REC.KO DE OC:UP.AClON O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
del P3, 

ARTICU.  .. . 	CARACTERÍSTCI'.S  D., LA PRESTACÓ.  

LOS ser  
- 	 . 	. 	. mdL 	:arios y 	uc 	1UíbtCOS 	OCU 	ifl O UO 

- 	 « 	« 	 Ordenanza 	 t 

Urechos de  uh!:c1daa y 'ropaganda,.y Ocupación o Uso e 
Espc 

 
Publicos de acuerdo a la Ordenanza Impositiva vigente u otras 

Qrdennas aplicables, Distribuir en tiempo y forma las actas de liquidación 
Con L 	'a -'el 	ds;nado al efecto, 1  

Supe 	- y fiscalizar el cumpRn'Hen le lo establecido en , la Ordenan":a 
u ut a nonath/a rnuicipul vinculada al objeto 'de la presente 

lictacón 

ARTICULO 	PRESUPUESTO OFICIAL: 

El Presupue:o O.cial del servicio icitado para tres (3 años, de contratación, es de 
Pesos $1 	o un rn;on novecientos mii pesos. i - A titulo instructivo se adjunta 
anexo 11) 

ARTICUL(.  .  r'. 

Se dc' 	 os siguientes: 

a) Gar.. . 	u:tato: 	ser prentaJa por la adjudicataria previo a 
de los cinco (5) dias hábiles de notificada la 

b) Perio 

	

	vqencia del contrato. La prestacon de los servicios se adjudicara 
zo de tres (3) a(ios a contar desde la firma del contrato. 

c) Prur 	La Municipalidad tendrá opción a prorrogar el servicio contratado por 
el ft 	d un (1)  año,  dicha prorroga deberá ser comunicada en forma 

to con una anticipacn mínima de ciento veinte (120) días corridos 
previo 	vencimiento del contrato. 
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Corresp. Expte.- D-007401.O8- H.C.D.- 

OPERATIVAS 

ARTiCULC 	'TEi1A ADNHfl5TR.TiVO:  
El co .eon?rio deberá proponer un Sistema Administrativo, que contemple una 
efica co.ivacon con laís Area!s respectiva!-'--,, sobre las distintas tareas de 
fiscaL;: 	ntru! e inspección y la informición indispensable para poder cump!r 
corre ct - 	objetivos del presento Pliego. 

ARTICULO :  TJREAS A EJECUTAR POR El CONCESIONARIO:  
Serán cn acone oei adJudcatarro: 

i o ís u \  ra.jrC,, 

a Confeccion2.r un censo del, total del universo de contribuyentes de los 
cíe Publicidad y Propaganda: y Derechos de Ocupación o Uso de 
Pbiico, de acuerdo las pauae que establezca el Departamento 

En cso se traducir en un padrón que contenga la totalidad de ios 
su 	inpnitles en el Partido de Lanús al cual podrá acceder el 
Depart.mento Ejecutivo a su roqcíenmiento. 

b) Mantener el padrón o registro de contribuyentes actualizada durante el 
'.' 	periodu corcesknado, pasando este a la Municipalidad dé .Lanús luego Ú- el  

:nnnto del contrato o de su prorroga si correspondiere.: 
e 	niar en forma precsa las obligaciones fiscales  registrarlas en la 

cuerVa orrnte de cada contribuyente, fisca!izndo el universo de hechos 
- 	¿rnpr 	's 'e se reistrPn en el Partiao 

JJ) 
 

con, orla presentación de las declaracnes juradas llevando un registro de 
las mnas 

e) Regn teda información que se crea conveniente a fin de garantizar el 
cobt.. 	a tasa. 
E! 	a que hace mencóa el párrafo anterior contendrá la totalidad de io 

1: .• 'ies del PartiJ: 

Ii. Gest:; 

 

nza 

   

   

per ródica del, paidióri d,- 
de 

e
e a tase 
n  el seguimiento de las cobranzas: las cobranzas. serán 

y de .en(Jicias que la Municipandad d 
Lanú autorice por personal municipal o de ente autorizado por la 
M un ic ip 1 rda d. 

d) Colaboración en la gestión de cobranza por mora en el pago, tanto de los 
periodos concesionados como de los anteriores a la vigencia del contrato. 
Remllsjóli de listados de contribuyentes morosos  a la Secretaría Legal y 

a lo fines que esta estime disponr. 

Queda a 	le lo Municipalidad recepcionar, revisar y aprobar la emisión masiva 
del tributo r :.. :ea por la contratista. La aprobacn deberá hacerse por escrito y 
deberá  : 	isripta par el tituar de 	Dirección General de. Administración 
MUniCip 	 Pubco. 

e)  
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de Cobranza.  
hábiles de r,rctuoda la c:obro.nz? po'  parte de la Municipalidad. 
:oncesionri tn listado y sopctT magnético (con formato de 

;:s p1cs dnU coien 	¿  branzas realizadas, a fin de 
ra el posterior seuuimento de os contribuyentes y actualizar 

los pagos ..queios que lo hubiesen efectuad:; y fa detección de 105 que 
permanec  :.  n ro luego del vencimiento, para poder realizar las notificaciones 
que correspn. 

Laborales. Pre sionae irnoitivas 
ibera cum'r.ir cn las Leyes Laboralea y Previsionales respecto del 

a! ;enrftia Licitado A,;-,mismo deberá dar estricto 

IV. Sequm 
Dentro ç 

esta  enh 
registro 
modificar lo 

_9bliqacion 
El adjdicatv 
personal q 
cumpIm: 

única 
queL.. 
dichas rr 
y/o cuale..... 

tia da 	 Municipal, Provincial y 
:.,l o h 	p osentarse a la L;ctació. u 

previsonal y !ributaria. 
•.:i-. J.. ca'q;T 	e.ponsabilidad u obligación en 

Ornimos Ofictales terceros, contratistas, trabajadores, 

le C 
VSubc 

oda subcontatar p.rcat o totalmente el servicio. 

por  daños y perluicios. 
pnsable en forma dicta y ci todos sus bienes, por los 

os  y  peí 	ocasionados a terceros o a la Mufflcipadad, por los hechos de 
s directore: dmintrativos y dependientes, con motivo de la prestación de los 

	

--servicios 	Lo provisto precedentemente regirá también para tos daños y 
perjuicios  QC: :.j521  terceros o 	Municipa lidad con o por las cosas utiiizadas 
por el cunlrL 	esentacion del servicio y pcest baso su guarda, uso, d 
o contralor de e dtectores, administradores o dependientes. 
El coi't1ratie no tendrá defecnj a pedir conipensación alguna por Ías 

• ;ndemnlzacioi  ..  qo hubiere de abonar con motivo de los daños ocasionados a 
terceros, en t 	..asns previstos precedentemente. 
Si la Municip dad fuese demandada portales daños y perjuicios, y la acción 
prospera, el c :asta deberá hacerse cargo de la indemnización, costas, costos, 
intereses y cu luier tipo de gastos habidos en el juicio, los que hará efectivos 
dentro de los cinco (5) días corridos de notificada la liquidación respectiva aprobada 
en autos, o dE.:nro del plazo que establezcan conforme a la Ley cualquier tipo de 
gasto que de»  . .d 	cua{qn?t instaicia procesal, la Municipalidad procederá a su 
pago cuandc:  .. . ;: 	 de dualner indole a favor del contratista, y con 

• ••  cargo a 	 ' . 	 • 	 t 	ci1uier tipo de Garantia 
preseitad. 	 . 	 . 

ARTICULO  . 	 LOGÍ5flCA 

Deberá el c.......;on.. u piovee L-ipers~,,!iLIyla 	 logística necesarios para 
fa liquidación 	toa, para las in!imacionos a los que no paguen o no realicen iba 
prestación en 	do us çioclirac!ones juradas.  y  para las tareas de fiscalización 
de pagos de .......... 
La munici'.  .  ot 	el uso  de un área confoçtabls a la empresa dentro de! 
Palacio Mu 	o n aÚn otro predio municipal, 	fin que la contratista pueda 
realizar sus  t 

1. 



e 
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ARTICULO 80: PROPIEDAD DEL PADRÓN ELABORADO POR LA  

1ualquior2 La 	duración di cmtrau, i tem!no del, mismo la propiedad del 
Padrn 	tuyentes, actu1izado a la fecha de finalización de -aquella, será` 

akguno a la MunicipHdad de Lanús. 

FACULTADES DEL DEPAPTAMENTO EJECUTIVO 

ue  perrnit 
:'tO cie 	adjudcaá. 
de  aquellas tareas que a su 

pa :;rvar los Derechos de ¡os 
s y los de i  Munrahdad de Lanús. 

.  afectur  audonas y demás controies que 
V'  qu  rçce 	adjudicataria en todas las 

•, e ecesriu, ello sin necesidad de 

ARTk  I'. 

FCUtdJ..  -: 

n;  pudondo i: 	arze causa alguna que lo impida. 
La 	ria deberá presentar al finalizar cada mes, la liquidación del 

biY•'o  A.R.) el que deberá tener incorporado el IVA 

Có  ~tratacioii 	 (iaTant;a tic su cumplimiento.  
Pjuelta  la t:,.'Jftación se comunicará por rneclo fehaciente al AdJudicatario que 

berá  preorce  dentro de un plazo de 10 (diez) dias hábiles para proceder a J 
firma del cr 	administrativo. En caso de no comparecencia, el adjudicatario será 
pasible de la  p?na!idades  establecidas en el articulo 12 (Retiro de la. Propuesta).. 

Se presentan Lstimonio del mandato otorgado por la Adjudicataria a nombre de ia o 
las persua o' sucnban el contrato y fotocopia del mismo. En el acto de la firma 
M contrato  frt  ijudicataria afianzará el cumpmiento del Contrato.. 

La garantia 	.ntu;Ja se aÍectará a cubñr las responsabilidades emergentes de la s 
situaciones p' 	en el contrato y deberá mantenerse vigente durante la totalidad 
det plazo del c.riw. 

ARTÍCULO 10°: SANCIONES 

En caso de n:mplimientu de las ubigacianes del Adjudicatario, la Municipalidad 
podrá aplicar !as sanciones que se establecen en el presente articulo, y de acuerdo 
a la gravedad yo reiteracon de los incumplimientos del concesionario.. 
El adjudicatario podrá ser objeto de las siguientes medidas sancionatorias: 

1. Apercihirnento: 
2. Muita. de acuerdo a io establecido en el arto 9.2 de las Cláusulas Generales; 
3. Rescisión del contrato por culpa de la contratista; 	 '. .. 

4. Suspensión o cancelación del registro de contratistas; 

Las sanciones  se  aplicarán según la magnitud de la íaia o incumplimiento, teniendo 
además en cons!deración: 

• La reliel ación de la infracción, 
e 	La dii1cutti o perjuicios que la infracción oca 	nc al servicio prestado, a los 

vecinos y ' los terceros; 
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• El 	: U: dfeactón del ;trús puL. 
O 	negqencia. cuspa a do del Adjudcatario; 

• L 	puesta d--mnF1csto para susir.r los efectos del acto, hecho u 
un. 	 ;:r!uy2 l 	faccón. 

,RTiuUc'  1 1: TRASFEENC 0,  A Y CESION  
El adiudcatau no podrá transferir ni ceder, en todo o en parte los derechos y 
obtitacn. 	ier.jentes del contraL 

ARTi 	- TCIOjDrLÇOJTRATL  
El con 	 ..que por 

a) »ir 	'1J termlnu 	tablecido 
bj 	- 	'oceae la caducidad dl cornrato por ei Incumplimiento culpable, 

Por pi: dl Adjudicatario, de las obligaciones esenciales. 
supuestoel adjudicatario perderá  l-9.  garantía de cumplimiento del 
: 	St  autofl 	CilT1eÍte  exigible, y deberá además indemnizar a - 	

Hd por 	d;n• y  perjuicws ocasftmados en lo que excedan de 
:h; arantia. 
omn ac. mc sólo 

 

proced:-7-,3 fa rescisión por mutuo acuerdo 

ARTíCULo  1- RESCISIÓN PR El ADJUDICATARIO 

El  Adjudi 	iod á socitar jud;ialrTente la ezdsión del contrato sí: 
a. la *:... aiiciad incurriere en mora iniustificada y debidamente constituida, 

pmiento de las prestaciones a que e hubiera obligado, que 
i 	ecucún del  servicio; 

b. La Mu•.•Jad  dejara de cumplir con las prestaciones dinerarias patadas 
por  te .  o  ;upe or a 3 (tres) meses; 

la ¡mposihdad de prestacfrn del servicio por hechos .o actos 
de i• 	;nlpalidad posteriores a la firma del contrato. 

En caso que 	Adudicataxio deciula rescindir el contrato por incurnplimientóde la 
iunicpalid d U Lanu, deberá intimar al Departamento Ejecutivo por el terminb-de 

30 (Treinta) días a su regularización. Si en dicho plazo la Municipalidad no diera 
curnlimento 	a'. 	 ca  qo 	'v.cLrio escara habLtado pasa 

fa re. .. 	 e debe.r  n  fiear n forma fehaciente. 

hi:r mdridç) inc(jmpfimfonto en las prestaciones esenciales 
sas mputatles al adjudicatario. 

d) 	 La o...cfa-aco de quiebra 'o la apertura de 
picvnt!vo del adudcatario, determinaran la extinción de! contrato, 

	

d 	f:'ersonafldad. La extinción de a  personalidad jurídica de ¿a 
su:. 

	

	sei  trnbién causa de extinción del contratos  excepto cuando ella 
de la  absorción por otra sociedad ode la fusión o escisión 

- 	so en 	a prestaron Podrá continuar con la empresa 

	

.- 	con aquella resultante de la fusión o escisión, solo si la 
T(JÇ lo hubiera autorizado con anteriordad. 



lb 
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En 	 J.tario deberá concurrir a frma 
el  coi, r: 	o 	iiciere, a 	';:ipdadpod  ai 'rtar la adjudicación, y adjudca 
a! Ofer 	suiuiere en orden de me rito o, voe a llamar a licitación pubca, en 
cuyo 	Jcataño perdera a garantia de la oferta. 
Dicho 	rnt.t importará €. compromiso de ejecución del contrato por el 
adjudicatan y por la Municipaiidad de Lariús, sobre  las bases y condiciones de¡ 
presente PFio y conforme ai contenidc de la Propuesta favorecida por la 
adjudicac 
La Muni 	ud sLar 	tda en e! Contrato por el titular de! Departamento 
Ejecutivo, con 	(Jat  se  CClCbri  el Connio de conformidad con los términos de 
la adjudicar 	;Jpuesla. 

DEL PPEC' (EL PASO 

ARTICULO 11 L-  CC44 TIRAPRS E ST JA CI Ó-N POR LOS SERVICIOS:   

omo 	onraDrestaciófl por los servicios, la Municipalidad abonará la 
ncesiom.iria. que. surja de la aplicación de la formula establecd 

çiArt. 	..: 	nanafo. ufflo b). 
.':.-arán a efctivizarse ap2rtr :iz que e! Recauda-15n Efectr'a 

mns!a!  para cada afo, supere la Recaudación proyectada del 
ismo 

A  la liqui ij... . 	Je 	ses sus;uientes a aquel en que la Municipalidad efectu 
el prim 	 '.contaran los aranceles pagados de los meses anteríoes 
dentro ckl n 	o 
El pago de 	m.to que surjan a Favor dol contraUsta, se abonará en la forma 
e5,tabl:'.1;: 	t •.'iulu1 6'. No 	rn admsdies remrs de aumentos durant 
toda 	 L} c.trao. Una vez, 	el  'i ao'de 	ot1taciópy la 
proroi, 	tnJ 	de echa a  1  ec1r el va  r  del sei 	pQr fias  
prestaciones 	so encuentren en estado de notificada o actuaciones posterioresa 
dicha etapa, 	ifiO  nenxo de 	,Farse  el pq'a por parte del contriuynte 
A título tifon.:ro se adjunta nxo  

ARTICULO ..- DEL PAGO 

Mensualrner:  & ;.rimer día  hhi!  post'rior al crre. la  Tesorería de la .Cornun 
informar. 	'itrón Municipal de lnresos Públicos la recaudación efectiva 
de los 	 a  que alude el articulo 1, siendo esta última área la que trna vez 
conformada ... 	dentro de los cincos días hábiles de recibida a la contratsa, 
con lo cu .- 	tralste confeccionará un Certificado de Cobranzas para su control. 
La Municipa:Ld vorificará el informe y una vez conformado, durante las próximas 
96 horas sonctará.a confección de la factura correspondiente. Recibida la factura, la 
Municipal'o 	cnformara dentro de los cinco 151Jis hábiles siguientes y se 
abonara dentro de los cinco (10) dias corridos siguientes. 
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ti 

de Compras y Conr:H 
1.  ied, se ; 	Deceto N 	... o  en trámite según 

 	erado una copfti de LeL 

ReiLft'o (A.  ft  de 	  

•. 	ntia de la ufeit por un rnono de pesos 	  

10.......... )  que  sa  acompaña en 
u  euJu  nidane 	  

discip 	entre el vaior expresado en letras y en númrns, 
cdo en Ies En 	de cic3rc1anca entre el monto total y e 

•.:r e ro cen.eje de -3umento o disrninuciói cotzdo respecto 
el ;neru 

Contrat;ta 

1 
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Anex 

  

cual asciende a $1 90D0O) s 
ÍOrrnL-' 1 :o c.onsid 	porcentajes, importes y pero 

mirna: 

:ibucon  d la Cncsioíaria Estimada 2008/20091201012011 
:dCiÓfl  Efectiva Acumulada Anual Estimada 1008110091201012011 - 

R.P.A 2008!2009t2010.12011)x (AR.) 

Crara 

L 

Un Arancel Retribuflvo del 38%. 
Un incremento de la Recaudación Total para todo el término del contrato de $ 
5000.000 sobre la recaudación proyectada para la sumatoria de todos lO; 

años del contrato, considerando ambos tributos. 
Peí-dos: Año 20C,•, Octubre, Noviembre y Diciembre; Año 2009, año 
:,:ipleto: Año 2010, año completo y Año 2011, Enero .a Septiembre. 

En el ;ente cuadro expresa en forma detallada el procedimiento de cálculo: 

1 
Efectiva 

Acumulada 

Anual 
meda 

tricon 	T 
¡ 

Proyect 	1 

7.217 9C 1  

382.16€7 
.529 I€35 

-871 875.1P 

2.2OO.CCOC 

•857.00,O 
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p;: • cada uno de los años en 
riratra u;tre es vigencia 	 O  1  1012008: 

A ito e.nr 
el caso  de  qu -. 

11 
O 	tO arc = (Reçaacm Ee: a u-ivada meses de Enero a 

• Iembre d' 21 i  1 - 51 7 2 5001 x lArancelPetriuo' 

	

Lu  p 	- ) 	 a eÍLe ci p'tr de que el Recaudación 50145 	tva  L  o' 	 forrnd men 	para cacl-t 	supere la Reaudaccn 
r'yeetu 	... n 

A l 	. 0 	de k  r—neses  subsigilentes a aqeien que la.Municipadad 
efectué el prim pano, se le descontarán los aranceles pagados de los meses ... 
anteriores 	mismo año  calendario. 	 . 

Fm 	u' 

Retr:... «'tiaria 	(Recaudación Efectiva Acumulada mes de 
OCtub . 	475 000 00)  x (Arancel Retributivo) 

Retr:. l. 	.  ç :  P:s)aria = (200.00Ü - S 475.000,00) x (38,00%) 

.; 	,aria -- 	.)7%0QOCi 	()jC 

.aria 

Mes 

. O.=narja 	(e 	 tva Acumulada mes de 
- 	-. 	-n  ice Retnbutwo) 

Ren 	 . 	i¡aria 156910,0D - 475 	D,u0) x (38,00%) 

Rehibuck0 sioncesionariz = (Sí 25.000,00) x (38,00Y6)  

. 	ncesionaria = S47.500 

Retr..:k. .....•:.sioiiria = (Recaudación Efectiva Acumuiada meses da Octubre. 
Noviembre yDmbçe  de 2008 - $475.C100.00) x (Arancel Retributivo) 

Año 2009  
:Retribución C 	jorj 	(Recaudión Efecbva AcumWada meses de Enero a 
Diciembre de . 	S2.050.000,00) x (Arancel Retrib(.ttivo) 

Año 2010 
Retribución Ce . Oraría 	Reciación ErculseA.muada meses de Enero 
Diciembre de .. 1 	L. 	000.00 x tArancei 
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• •. 	 :tíVa  Acumulada mes de 
!*: 	 475.000,00) x (Arancel 

cs  nr  = 	•3D9, .000 ODOQO) x (38,00%) Retribución 
(:25 000 C'0 x (300 

Pagadas 

-,-;-.i~'v' 
- 

cí = 7.D00 
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